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INFORME EL RESULTADO DE LA FASE DE CONSULTA PREVIA Y PRESENTACIÓN 

DE SUGERENCIAS EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

MODIFICAN LOS LÍMITES DE 37 ZONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES 

(ZEPA) Y SE PROPONE A LA COMISIÓN EUROPEA LA MODIFICACIÓN DE LOS LÍMITES DE 

12 LUGARES DE IMPORTANCIA COMUNITARIA (LIC) 

 

La fase de consulta previa y sugerencias se inició el 4 de octubre de 2024, 

estableciéndose un plazo de 15 días para para que los sujetos y organizaciones más 

representa vas potencialmente afectados por la futura norma manifestasen su opinión. 

Posteriormente, el 18 de octubre de 2024, se amplió el plazo en 7 días adicionales al 

comprobarse que inicialmente no se había incluido el formulario para recoger las 

respuestas.   

Finalizado el plazo adicional de consulta previa y sugerencias, se han recibido 12 

respuestas a la consulta, unas siguiendo el formato de formulario y otras con un formato 

similar al de presentación de alegaciones. Todas han sido recibidas dentro del plazo 

establecido excepto una (Ayuntamiento de Villanueva del Fresno). 

Las respuestas recibidas han sido las siguientes: 

1. Ayuntamiento de Zurbarán 

2. Ayuntamiento de Navalvillar de Pela 

3. Ayuntamiento de Orellana de la Sierra y otros (documento conjunto firmado por 

el Ayuntamiento, Concejal del Par do Popular de Orellana, Grupo Ecologista 

Retama y Asociación Aguasierra) 

4. Ayuntamiento de Hornachos 

5. Ayuntamiento de Orellana la Vieja 

6. Ayuntamiento de Villanueva del Fresno (fuera de plazo) 

7. Ministerio Transición Ecológica y Reto Demográfico 

8. Asociación Bien Común de Monesterio 

9. SEO BirdLife 

10. FONDENEX 

11. Grupo de propietarios de Navalvillar de Pela 

12. Asesor propietarios de Terrenos en Arropé de ZEPA Llanos de Cáceres 

 

A con nuación, en la tabla anexa, se resume el contenido de las aportaciones recibidas 

y se valora técnicamente la posibilidad de aceptarlas para su incorporación al documento 

que se someta próximamente a información pública y consultas (asociaciones, 

Ayuntamientos, organizaciones agrarias, organizaciones sindicales, otros órganos de la 
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Comunidad Autónoma, otras Administraciones públicas y Consejo Asesor de Medio 

Ambiente), siguiendo el procedimiento establecido en el arCculo 17.2 del Decreto 

119/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000. 

 

Mérida, a fecha de firma electrónica 

 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y ÁREAS 

PROTEGIDAS 
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